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PROYECTO DE LEY 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS 
NACIONAL Y NECESIDAD PUBLICA EL 
MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD 
RESOLUTIVA DEL HOSPITAL FELIX 
MAYORCA SOTO DE TARMA. 

t-.a Congresista República Sonia Echevarría Huamán ejerciendo el derecho de 
iniciativa legislativa que le faculta el artículo 107° de la Constitución Política de¡ Perú y 
el Artículo 760  de¡ Reglamento de¡ Congreso de la República, propone la siguiente 
iniciativa legislativa 

El Congreso de la República 

Ha dado la siguiente ley 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PUBLICA 
EL MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL 

HOSPITAL FELIX MAYORCA SOTO DE TARMA. 

Artículo 11.- Declárase de interés nacional y necesidad pública el equipamiento, la 
mejora de la infraestructura así como la mejora y ampliación de la capacidad resolutiva 
de¡ Hospital Félix Mayorca Soto de la Provincia de Tarma en el Departamento de 
Junín. 
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